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Condiciones mínimas. para la ,', trahstorma¿iónyciasi'fl~cf6n
de los CentrosdeEnseñan~a·:Primar1ao'Media~m centros.li
bres de _Formación Prcifesional:deepr1mero ,y -aegund() _grE~1lo,o
Centros libres de Formaciót;l Prof~oll&1,_de _seg1,lnd():gra~():

2.°,__ En las condhuones miptmas'4e-lps,CentrosJibreS(i&,f'ór.,
maci6n: Profesional, apartado B"envez <dé' las palabras ~:P8:t'a

Profesores de CeI1tros _de BachiUerato,..debecl~Cír:-.,Praí~~l"es

de Centros de enseñanzas profe~io~~Jí3'Szo. ,/:_:, i<:,:
3.° En el anexo II, A,3; b).elf.últim?pá,rr~'o_qu(;!dartt._te'

dactado _en los,' siguientes térJlliI1~ST _,,:::_,< ,_:',_,.:
«Parlo que respecta a laE:ducactón Gtmera]-J3á.l>i:~a/ ~e

calcularán - los cursos '. de- la _primera.etapa a, .40_.puestosesco~
lares por unidad y35 los dala segunda ,etapi:l.:oo:

AnexQ n, B,2, último en vez de3salupirto$, debe
decir 350 alumnos.

Lo' que comunico a V; lo procedeútes.
.. Dios guarde· a V; l.

Madrid, 12 de enero de'>1~72.

VILLAR .PALAS!
Ilmo. Sr. Director general.de P,'ogmm"ci,ón e: Jnverslónes;

MINISTERIO DE COMERCIO
:'" ......,<:.,:. . ,.. :..... '..:'..... :

ORDEN'de2Bde: dicíeml1rede 'lf/1Jsobte: de,lega..
ción por elComisarwgenera¿ de .' A~tedm~ntps
y Transportes de determinadasatribu.ciones :en los
Gobernadores c.Jviles. ,

Lo,que~Cn1'unic:o a:V.:I.~ra.su conoCimiento y efectos.
DíQs-g~aroe··flV..·L muc~os,años.
M~drid;28:de:clicielt1bre.tie; ;1971.

Ilustrísimo seiiar:

Paraco11SeglJir unanlayoreficaci~,en '. ejerckioi,ielas:fun~
ciones que le están encomendadas al, UustríaimoseñorComisa--

FONTANA CODINA

Sr.Cóinisár:io··generál·.·de Abastecimientos y Transportes..

Il. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

limo> Sr. Director general de PromocfQtl:de Sahara,

ORDEN de 15 de diciembre de 197L'pot,la'Qúe ,se'
dispone'.. el cese del. AYudtt;ntede .·IrtJ)eniero :de:, Te16~
comunicación don JC$é,l.uis MOTeno.T-O~rcbaien- el
Servicio,de Telec..oml.lnica,ciónde la Provincia<l~:Sá"
hara;

úRDEN de 15 de diciembred'e 197IAárla:qu.~se
otorgan por adjudicactón-. <tírectalos'destinos,que
se indican alpersoña-lque s.8,,·mencfona,

Excrnos.Sres.: .. D0 ... confotmidad •con: . lo·' preceptu4d6 ·ep:': .la.
Ley de 15 de julio de 1952 {<<¡301etíliOficlaldel:Estado.. 'núme
ro 199). modificada por la de. 30 ..·de. mano:. de 1954 .t.x130Wtfn

lInio. Sr,: Enaplitación deL artículo l;a de lal.eyeQ/1967,
de 22 de julio. esta Presidencia del ,Gobiernoha,ten~dQQ~bien
disponer que el Ayudante c~elngenierodeTelecomunicacióIld,Oll
José Luis Moreno Torroba, B01G01S2,cese, con CArácterf<?rzóso
en el cargo que venía. desempeñando en el Servicio de Te1ew
nlUnicaci6n .de ·la ProvinciadeSahara"pasando,&. dlsPQsición
del Ministerio de la GoberI1,ación .en la plaza no,escala.-f0l18.l1'a.;
a extinguir, que ocupa, a fin de que: se le asigne destino, en
las. cQudiciones establecidas ··en,· ,el·.. párrafoseg1,1ndo .. ~el.·.· ctta<:ií)
artículo 12; .. '. , .... .... •...... ....' ••.... '" , '.. ',.,. ..' .

Lo que participo f'.' V. L. para ,su.debido conocimiento yefec.--'
tos procedentes... . .... , ',: ,. .

Dios guarde a .... V.. L .muchos anos;
Madrid," 15 de ciiciembrade 197L ..

Oficial.del'Estado~ número91l, Ley 195!1~~,. de 28·dedidembre
(""Bo~etinOficial:det.E$tado:lnúrnéfo313l,y Orden de 23 de
lctubte:del964,{ ...Boletín Oficial-deIEstado»- número 258), esta
PreSide~ci&,del'f()bie~o'dispone:

Artfqul0,h": .Por h~berJo'solicitado.cle.J~'. Junta Calificadora
de ... Aspirantes',a ,Destinos CivHes'yreunir·ia.:; .condiciones del
-apar-tadod)dE~Larticulo14~e la LeY-PrtU1eramente, citada, se
otorgan<p()radjuciicacióndirectalos de~tinos que se indican al
personal .qu,e .acontin\lac~ónse',relaciona:

Guardia .• segundo de ,la ... Gua,rdia. ... Civil ,don Domingo Górnez
Liñares, con desUno en "la, .Pla:ná Mayor .. liel 14:" Tercio de la
Guardia CivH.-yigilante de:alffiaCéneJl:ltiEmpresa ..T. E. B. A.,
carbones yAglomerados~,c.ondornicilict social en Zaragoza.-Fija
sure5;denci~en Zaragoza.-=:Estedestinoc¡ueda clasificado como
de ·tercara·clase.:._

P()Ueíá Annsdo don Genov,evo ..A1va,.tezCaballero, con destino
en IaIYCil"cunsCl'Ípción'de la' ~o1icia ,Annada.-Vigilante noc·
tutnoen la sucursal·del. Banc.... Hipotecario. de España; .con dom·j·
ciliosQcialep.'Barcelona.-Fijaa#residencia, eu:Barcelona.-Este
-de~tino'queda.·c1asjficadoc?mo d~ ter~raclase;

Art,2.o EL persona',. de tropa que ,por la presente Orden
obtiene "un:c.iestino, civil .• sa.usa:nibaja.en~l (;uerpo de' prooo·
dencia; pasanGoa la situación de retirado ·['Orzoso e ingresando
a ,todpsJosefectos 'en la"plantiUade la Enlpresa a que va
destinado.

AJ;t.·~:o'Parael,en:víod.e·lasc:redl:'ncialesde los destinos
-civiles obtenidos, se dará cumplirniento ,a la Orden de esta ~:r;e
sidenciadeJ;',Gobiernl de, 17 de marzo de 1953 (..BoletfnOflcla1
del', Estado.. número '68L

Lo digO a VV:EE.p8iasu"cono.cimiéllto yeféctos.
Diqs.guarde a . VV" BE; .mu.chosafí-os; ..•.. ' . . .
Madrid 15 de diciembre de 197L:-:,"P. 1).' el Gerteral PresIdente

de J~' Junta. Calific;:adcrra de Aspir.antes ·a Destinos. Civiles, José
Ló~~~-Barró:~:'feJTUti:
Exc.irJ:os.•.Srefi'.:Mihistros '.~~.'

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA


